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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METHOPOLITANA 
Unidad Xochimilco 

Elección de personas representantes del personal 
académico y del alumnado ante el Consejo Divisional de 
Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad 
Xochimilco, para el periodo 2025-2026 

Aprobacio por el Consejo Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud 
de la /Jnidacf Xoc/Jimilco en la sesión 4125, celebrada el 20 de febrero de 2025.

Viernes 21 
de 2025 
Los días 

---- - - -- - - - -

de febrero 

----·· 

hábiles 
comprendidos entre el 
jueves 27 de febrero y 
el viernes 7 de marzo 
de 2025, de las 10:00 
a las 18:00 horas 

---- - - - - -

Miércoles 12 de marzo 
de 2025 

--- - ·  - - -- .. -

Miércoles 19 de marzo 
de 2025 

- - -- - -

Calendario 
Publicación de la Convocatoria 

Registro de personas aspirantes de manera 
personal y presencial en la Oficina Técnica del 
Consejo Divisional de CBS 

- . . . . --- ·- -------- -

Publicación electrónica del padrón electoral y 
_ de la lista de candidaturas elegibles 
Envío del vínculo electrónico al correo 
institucional correspondiente para la emisión 
del voto electrónico 

'------------------ - - - - - -- - --- -- - -------- -- - --e--

Jueves 20 de marzo 
de 2025 

-------- - ---- - ----------- - - -

Desde el viernes 21 
de febrero hasta las 
19:00 horas del jueves 
20 de marzo de 2025 

---------

Jueves 20 de marzo 
de 2025, a partir de las 
19:00 horas 
A partir de la 
declaración de los 
resultados y hasta las 
18:00 horas del lunes 
24 de marzo de 2025 
Jueves 20 de marzo 
de 2025 

Jueves 20 de marzo 
de 2025 
Martes 25 de marzo 
de 2025 
Miércoles 26 de marzo 
de 2025 

--- ------

--·-

Votación electrónica 

- ---------

Recepción de recursos sobre actos u 
omisiones que ocurran desde la publicación de 
la convocatoria hasta el cierre de las votaciones 
al correo electrónico 
cdcbsx@correo.xoc. uam. mx 

Presentación de los resultados de las 
votaciones, a través de la página electrónica de 
la Unidad. 
Recepción de recursos sobre actos u 
omisiones que ocurran durante el registro del 
cómputo electrónico de votos 

Publicación en la pagina electrónica de la 
Unidad y de la División de CBS y comunicación 
de los resultados de las elecciones al Consejo 
Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud 
de la Unidad Xochimilco. 
Publicación de la convocatoria electrónica para 
elecciones en caso de empate 
Votación electrónica de desempate 

Publicación del resultado de las elecciones 
electrónicas de desempate 
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Los formatos de registro estarán disponibles en el vínculo 
electrónico http://www2.xoc. uam. mxloferta
educa tivaldivisioneslcbslformatos _ consejo 

11. Se deberá entregar un documento en donde manifieste por escrito
y bajo protesta de decir verdad, que:

a) No ha sido sancionada mediante resolución firme emitida por
alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u
omisiones relacionadas con violencia por razones de género u
otras violaciones graves a derechos humanos, o

b) En caso de que haya sido sancionada por estos actos u
omisiones, acreditar que cumplió con la reparación del daño o
la reparación integral a las víctimas.

En la página electrónica de la División de CBS 
h ttp:llwww2. x oc. ua m. mxloferta-educativaldivisione slcbslformatos _ consejo 

estará disponible el formato que deberán emplear para dar 
cumplimiento a los numerales 3.1, fracción V, inciso a) y 3.2, 
fracción IV, inciso a). 

111. Las solicitudes de modificación o baja de registro deberán
presentarse por escrito al correo electrónico
cdcbsx@correo.xoc. uam. mx

IV. El alumnado y el personal académico que no tengan certeza
sobre la existencia, denominación o uso de su correo
institucional podrán requerir asistencia técnica a la Coordinación
de Servicios de Cómputo, a través del número telefónico 55 5483
7348, en la dirección de correo electrónico
saat@correo.xoc.uam.mx o en la siguiente dirección electrónica
https:llrecoins.xoc. uam. mx

6.2. Publicación de las listas electorales. 

Una vez concluido el plazo para el registro de personas aspirantes, el 
Comité Electoral se reunirá de manera remota para conocer la 
documentación recibida y verificará que las personas aspirantes 
cumplan los requisitos. 

El Comité Electoral publicará la lista del personal académico y del 
alumnado elegibles y el padrón electoral el miércoles 12 de marzo

de 2025 en la página electrónica https:llvotaciones.xoc.uam.mx 

Para efectos de protección de datos personales el padrón electoral 
sólo tendrá el número económico para el caso del personal académico 
y la matrícula en el caso del alumnado. 
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http://www2.xoc.uam.mx/oferta-educativa/divisiones/cbs/formatos_consejo/
http://www2.xoc.uam.mx/oferta-educativa/divisiones/cbs/formatos_consejo/
https://recoins.xoc.uam.mx/
https://votaciones.xoc.uam.mx/







